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PARTE OFICIAL del Decreto ley de 3 de Noviembre de 1928,
los Ayuntamientos de riqueza exclusiva o
preponderantemente agrícola.

la Ordenanza podrá excepcionar los pro-
ductos de valor ínfimo que sean anejos del
producto principal sujeto al arbitrio. Para
efectuar la liquidación se deducirá un 25
por 100 del valor que en el momento de la
recolección tengan los frutos, quedando
así sujeto únicamente el 75 por 100.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y

Se entenderá que poseen este carácter
los Municipios que tributen al Tesoro por
cuotas de la contribución territorial rústi
ca en régimen de avance catastral con una
cantidad superior al 75 por 100 de la suma
total de las cuotas que por dicha contribu-
ción, la industrial, la de utilidades, tari-
fa 3.a correspondiente y el impuesto sobre
el producto bruto de la minería se hagan
efectivas en el término.

S. A. R. el Príncipe de Asturias
6.° Las Juntas de conciliación a que se

refiere la regla cuarta de la Real orden de
26 de Noviembre de 1928, serán obligato-
rias en todos los Municipios que establez-
can el arbitrio sobre los productos de la tie-
rra, y a ellas corresponderá, de acuerdo con
las Ordenanzas respectivas, resolver recla-
maciones, fijar valores, efectuar liquidacio-
nes, imponer sanciones y dictar, en fin, las
normas precisas para la efectividad del ar-
bitrio.

e Infantes continúan sin novedad en

su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las LosMunicipios cuya riqueza rústica tribu-

te en régimen de amillaramiento, seconside*
raráncon carácteragrícola cuando las cuotas
del Tesoro correspondientes a esta contri-
bución representen más del 50 por 100 de
la suma total antes indicada.

demás personas de la Augusta Real
Familia.

Los acuerdos de esta Junta tendrán ca-
rácter de acto económiooadministrativo,
recurrible, con arreglo a las disposiciones
del Estatuto Municipal y sus Reglamentos.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
2.° Para establecer el arbitrio deberán

cumplirse los requisitos que determina el
artículo 309 del Estatuto Municipal. Se
presumirá el voto favorable de las dos ter-
ceras partes de vecinos empadronados en
el término municipal cuando no se oponga
a la implantación del arbitrio una ouarta
parte de aquéllos.

Sección Prorincial de Presupuestos Municipales 7. No podrá arrendarse la recaudación
del arbitrio sobre los productos de la tierra.

8. Los Ayuntamientos que hayan esta-
blecido dicho arbitrio en el presupuesto vi-
gente, podrán percibirlo con la limitación
que, en cuanto a la base, se señala en la
regla quinta, y formando las Juntas de
conciliación a que se refiere la sexta de esta
Real orden, y con sujeción en todo caso a
la respectiva Ordenanza, quedando siem-
pre a salvo los derechos de aquellos recu-
rrentes que en tiempo y forma legales hu-
biesen impugnado el acuerdo municipal.

circulas

Arbitrio sobre él producto de la tierra
En la Gaceta fecha 17 del actual aparece

inserta la Real orden número 210 del Mi
nisterio de Hacienda, fecha 8 del mes in-
dicado, que copiada literalmente dice:

3.° El acuerdo de establecei el arbitrio
deberá hacerse público, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 300 del Estatuto
Municipal.

La impugnación de tal acuerdo deberá
verificarse por escrito ante el Delegado de
Hacienda, que podrá dictar las medidas
precisas para la comprobación de la auten-
ticidad de las firmas. La resolución que
adopte el Delegado de Hacienda será recu-
rrible en el plazo y forma que establece el
artículo 317 del Estatuto Municipal.

«REAL ORDEN
Dmo. Sr.: Vistas las consultas formula

das a este Ministerio por algunos Delega-
dos de Hacienda respecto a la aplicación
que debe darse al artículo 12 del Real de-
creto ley de 3 de Noviembre último, y vis-
tos, asimismo, las instancias y escritos ele-
vados al Gobierno por varias entidades
agrícolas pidiendo determinadas aclaracio-
nes respecto del mismo precepto,

De Real orden lo digo a V.I.para su co-
nocimiento y efectos consiguientes. Dios
guarde a V.I.muchos años. Madrid, 8 de
Marzo de 1929 .

CALVO SOTELO»4. Las reclamaciones que se promue-
van, no contra el establecimiento del arbi-
trio, sino contra cualquiera de las reglas
contenidas en su Ordenanza, se acomoda-
rán también a lo dispuesto en el artículo
327 del mismo Estatuto, ypodrán formu-
larse por cualquier vecino o contribuyente.

La que se inserta en este periódico oficial
para que llegue a conocimiento de los Al-
caldes Presidentes de los Ayuntamientos
de esta provinoia.

S. M.el Rey (q. D. g.), a propuesta del
Ministro de Hacienda y de acuerdo con
el Consejo de Ministros, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

Madrid, 30 de Marzo de 1929.
ElDelegado de Hacienda,

M.Riostra
1.° Sólo podrán establecer el arbitrio

sobre los productos de la tierra, con arre-
glo a las bases que establece el artículo 12

5." El arbitrio gravará con tipo unifor-
me los productos de la tierra que se obten-
gan en el término municipal. ¡Sin embargo, (Núm. 683)
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nía en el establo del término «, •

pal de Carabanchel Bajo 12"!01
-

S.D. Higimo Heras, Jq¿.fflg?
rada oficialmente con fecha 2<l aJ™
brero de 1928.

*
de F<---

Lo que se hace público para genera)
conocimiento. 6 orai

Madrid, a 16,de Marzo de 1929
El Gobernador.
Carlos Martín

gobierno <2M1 Habiéndose participado a este Go-
bierno Civil,por la Dirección del Ca-
nal de Isabel II, que han sido termi-
nadas las obras de construcción de la
casa para guardas, denominada de
Tres Cantos, perteneciente al nuevo
oanal de conducción y correspondien-
te al destajo número 39, y recibidas
dichas obras, he acordado, de confor-
midad con lo prevenido por Real or-
den de 3 de Agosto de 1920, publicada
en la Gaceta de Madrid correspondien-
te al día 22 del mismo mes, que por
el Alcalde del término municipal de
Colmenar Viejo se remita a laSeoción
de Fomento del Canal de Isabel IIla
certificación de que trata la citada
Real orden, en un plazo que no exce
derá de treinta días, pasado el cual se
entenderá que no se ha formulado re-
clamación alguna contra los destajis-
tas de las expresadas obras, D. Jesús
Ráez y D. Vicente Fernández.

Habiéndose participado a este Go-
bierno Civil,por laDirección del Ca-
nal de Isabel II,que han sido termi-
nadas las obras de ensanche del ca-
mino de servicio del nuevo canal de
conducción (trozo 5.°), correspondien
tes a los destajos números 38 y 38
bis, así como la construcción de la
casa para guardas, denominada de la
Retuerta, correspondiente al destajo
número 29 bis, y recibidas dichas
obras, he acordado, de conformidad
con lo prevenido por la Real orden
de 3 de Agosto de 1920, publicada
en la Gaceta de Madrid, correspon-
diente al día 22 del mismo mes,
que por el Alcalde del término mu-
nicipal de San Agustín de Guadalix
se remita a la Sección de Fomento
del Canal de Isabel IIla certifica-
ción de que trata la citada Real
orden, en un plazo que no exce-
derá de treinta días, pasado el cual se
entenderá que no se ha formulado re-
clamación alguna contra el destajista
de las expresadas obras, D.Gregorio
Lana Capitán.

Fomento .—Expropiación es

Canal de Isabel II

Habiéndose participado a este Go-
bierno Civil,por laDirección del Ca
nal de Isabel II,que han sido termi-
nadas las obras de construcción de la
casa para guardas, denominada del
Salobral, perteneciente al nuevo ca-
nal de conducción, y correspondiente
al destajo número 26, y recibidas di-
chas obras, he acordado, de conformi-
dad conlo prevenido por laReal orden
de 3 de Agosto de 1920, publicada en
la Gaceta de Madrid correspondiente
al día 22 del mismo mes, que por el
Aloalde dol término municipal de Col-
menar Viejo se remita a la Secoión de
Fomento del Canal de Isabel IIla
certificación de que trata la citada
Real orden, en un plazo que no exce-
derá de treinta días, pasado el cual
se entenderá que no se ha formulado
reclamación alguna contra el destajis
ta de las expresadas obras, D. Fede-
rico Martínez Oller.

(Núm. 638)

DIRECCIÓN GENERAL
DE LA

DEUDA Y CLASES PASIVAS
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío los cupo-
nes serie A, número 1.025.805 y serieH, número 13.316, de la Deuda Per.
petua al 4 por 10G Interior, venci-
miento de 1.° Abril de 1927, se amm-
cia al público por medio del presente
y término de un mes, para que la per-
sona en cuyo poder se hallaren los
presente en las Oficinas de esta Direc-
ción general, dentro del indicado pía-
zo, transcurrido el cual sin haberlo
efectuado serán declarados nulos y
sin ningún valor niefecto, conforme a
lo prevenido en la Real orden de 17
de Abril de 1913.

Madrid, 25 de Marzo de 1929
El Gobernador,

Carlos Martín Alvarez
•"O.—163) Madrid, 25 de Marzo de 1929.

ElGobernador,
Carlos Martín AlvarezMadrid, 25 de Marzo de 1929.

El Gobernador,
Carlos Martín Alvarez

Habiéndose participado a este Go-
bierno Civil,por la Dirección del Ca-
nal de Isabel II,que han sido termina
das las obras de explanación del en-
sanche del camino de servicio del nue-
vo canal de conducción (trozos 3.° y
4.°) correspondientes a los destajos
números 32, 32 bis, 41 y 41 bis, así
como la construcción de la casa para
guardas, denominada del Barrancón,
correspondientes a los destajos nú-
meros 35 y 35 bis, y recibidas dichas
obras, he acordado, de conformidad
con lo prevenido por la Real orden de
3 de Agosto de 1920, publicada en la
Gaceta de Madrid correspondiente al
día 22 del mismo mes, que por el Al-
calde del término municipal de Col-
menar Viejo se remita a la Sección de
Fomento del Canal de Isabel IIla
certificación de que trata la citada
Real orden, en un plazo que no exce-
derá de treinta días, pasado el cual
se entenderá que no se ha formulado
reclamación alguna contra el detajista
de las expresadas obras, D. Diego
Fernández Acuña.

—166)

Habiéndose participado a este Go-
bierno Civil,por la Dirección del Ca-
nal de Isabel II,que han sido termi
nadas las obras de ensanche del ca
mino de servicio del nuevo canal de
conducción (trozo 6.') correspondien-
tes a los destajos números 33 y 33 bis,
así como la construcción de la casa
para guardas, denominada de los Pa-
jares, correspondiente al destajo nú-
mero 31 y recibidas dichas obras, he
acordado, de conformidad con lopre-
venido por la Real orden de 3 de
Agosto de 1920, publicada en la Ga-
ceta de Madrid correspondiente al día
22 del mismo mes, que por el Al-
calde del término municipal de Pe
drezuela se remita a la Sección de
Fomento del Canal de Isabel IIla cer-
tificación de que trata la citada Real
orden, en un plazo que no excederá
de treinta días, pasado el cual se en-
tenderá que no se ha formulado re-
clamación alguna contra el destajista
de las expresadas obras, D. Gregorio
Lana Capitán.

(O.—160)

Madrid, 25 de Marzo de 1929.
P. el Director general,

Moisés Aguirre
Habiéndose participado a este Go-

bierno Civil,por la Direcoión del Ca-
nal de Isabel II,que han sido termi-
nadas la obras de construcción de la
casa para guardas, denominada del
Goloso, perteneciente al nuevo canal
de conducción, y correspondiente al
destajo número 36, y recibidas dichas
obras, he acordado, de conformidad
con lo prevenido por Real orden de 3
de Agosto de 1920, publicada en la
Gaceta de Madrid correspondiente al
día 22 del mismo mes, que por el Al-
calde del término municipal de Col-
menar Viejo se remita a la Sección de
Fomento del Canal de Isabel IIla
certificación de que trata la Real or-
den, en un plazo que no excederá de
treinta días, pasado el cual se enten-
derá que no se ha formulado reclama-
ción alguna contra el destajista de las
expresadas obras, D. Jacinto López
Paredes.

(Núm. 662)

fiYüflTlHWIEííTCS
MÓSTOLES

Don Teófilo Caballero Fernández,
Presidente de la Junta del Repar-
timiento sobre Utilidades formada
en este Municipio para el año 1929,
Hago saber: Qae terminado dicho

repartimiento queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta-
miento, por el plazo de ocho días, a
contar desde la fecha, y que durante
ese plazo y los tres días siguientes se
admitirán por la Jefatura las recla-
maciones que se produzcan por las
personas o entidades comprendida»
en el repartimiento, pudiendo versar
las reclamaciones sobre la estimación
de las utilidades, rentas o rendimien-
tos, sobre la liquidación de cada uno
de los conceptos de gravamen y sobre
las bonificaciones, tanto del reclaman
te como de cualquiera otra persona o
entidad comprendida en el reparti-
miento, y habiendo de fundarse toda
reclamación en hechos concretos, pre-
cisos y determinados, así como pre-
sentarse acompañada de las pruebas
necesarias para la justificación de
lo reclamado.

Madrid, 25 de Marzo de 1929
El Gabernador,

Madrid, 25 de Marzo de 1929.
El Gobernador,

Carlos Martín Alvarez

Carlos Martín Alvarez Madrid, 25*de Marzo de 1929.
El Gobernador,

Carlos Martín Alvarez
(O.— 164)

(O.—161) (O.—167)Habiéndose participado a este Go
bierno Civil,por laDirección del Ca-
nal de Isabel II,que han sido termina-
das las obras de ensanche del caminode servicio del nuevo canal de conduc-
ción (trozo 4.°) correspondiente a los
destajos'números 40 y 40 bis, así como
laconstrucción de la casapara guardas,
denominada de Colmenarejo, corres-
pondientes ariestajo número 30, yre-
cibidas dichas obras, he acordado,
de conformidad con lo prevenido por
la Real orden de 3 de Agosto.de 1920,
publicada en la Gaceta de Madrid co-
rrespondiente al día 22 del mismomes, que por el Alcalde del términomunicipal de Colmenar Viejo se remi-
ta a la Sección de Fomento del Canalde Isabel IIla certificación de que tra-
ta la citada Real orden, en un plazo
que no excederá de treinta días, pasa-
do el cual se entenderá que no se ha
formulado reclamación alguna contrael destajista de las expresadas obras,D. Gregorio Lana Capitán.

Habiéndose participado a este Go-
bierno Civil,por la Dirección del Ca-
nal delsabel II,que han sido termina-
das las obras de construcción de la
casa para guardas, denominada del Si-
fón del Guadalix, perteneciente al
nuevo canal de conducción y corres-
pondiente a los destajos números 24 y
24 bis, y recibidas dichas obras, he
acordado, de conformidad con lo pre
venido por Heal orden de 3 de Agosto
de 1920, publicada en la Gaceta de
Madrid correspondiente al día 22 del
mismo mes, que por el Alcalde del
termino municipal de Pedrezuela se
remita a la Sección de Fomento del
Canal de Isabel IIla certificación deque trata la citada Real orden, en unplazo que no excederá de treinta días,pasado el cual ae entenderá que no séha formulado reclamación alguna con-
tra el destajista de las expresadas
obras, D. José Núñez Somoza.

Inspección provincial de Higiene y Sa-
nidad pecuarias

CIBCüLAE NÚMERO 30
En cumplimiento del artículo 17 del

Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la ley
de Epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de perineumo-
nía en el establodel término municipal
de Carabanchel Bajo, propiedad deD Ildefonso Martínez, en ¡que fué de-clarada oficialmente con fecha 5 deOctubre ultimo.

En Móstoles, a 12 de Marzo de 1929.
Teófilo Caballero

(Núm. 588)

TORREJÓN DE VELASCO
Por renuncia del Médico titular de

esta Villa,fundada en motivos de sa-
lud, está vacante dicha Plaz*'
tada con el sueldo anual de 2.200 pe-

setas, pagadas de fondos municipales
por meses vencidos.

En su consecuencia, mediante el

presente, llamo a los que aspiren a

cargo, debiendo los señores Médicos
tener en cuenta que el censo de poDi
ción es de 1.283 habitantes, dwíro
tando beneficencia municipal ¡w i

milias, la mayoría de ellas muy rea
cidas, y el resto del vecindario co

tribuye, mediante igualatono, \u25a0

Lo que se hace público para gene-ral conocimiento.
Madrid, a 16 de Marzo de 1929.

El Gobernador,
Carlos Martín

(Núm. 638)

CIBCTJLAR NÚMKBO 28

extinguida la epizootia de perineumo-

Madrid, 25 de Marzo de 1929.
ElGobernador,

Carlos Martín Alvarez

Madrid, 25 de Marzo de 1929.
El Gobernador,

Carlos Martín Alvarez
(O.—162) (O.—165)
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gún categorías, siendo la recaudación
anual, por ambos conceptos, superior
a 7.000 pesetas.

el Salón de actos del edificio de los
Juzgados, en Madrid, calle del Gene-
ral Castaños, número uno. (Esta junta
fué suspendida el veintitrés del actual,
para cuyo día había sido convocada
por el señor Comisario).

Dichas fincas han sido valoradas: la
primera, en trece mil cuatrocientas
pesetas; la segunda, en tres mil dos-
cientas pesetas, y el dominio útil de
la tercera, en doscientas pesetas, o sea
en junto dieciséis mil ochocientas pe-

minueva, cinco camisas de caballero,
tres camisetas de caballero, dos sába-
nas, una falda bajera y una blusa de
franela, cuyas ropas fueron ocupadas
en el Puente de Vallecas, en la noche
del 24 de Enero último, a Alfonso
Briceño Jiménez, sin acreditar su le-
gítima adquisición, a fin de que, den-
tro del término de ocho días, conta-
dos desde la inserción en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta
provincia, comparezca ante este Juz-
gado para prestar declaración en el
sumario que con tal motivo se instru-
ye con el número 24 de 1929; bajo
apercibimiento que, de no compare-
cer, le parará el perjuicio que haya
lugar en derecho.

Esta Villa se halla a 28 kilómetros
de Madrid y a 42 de Toledo, por la
línea directa de Madrid a Ciudad
Real, con estación en su término, dis-
tante dos kilómetros, con buenos me-
dios de locomoción a ella, y a dos
kilómetros se encuentra Torrejón de
la Calzada, de 180 habitantes, en la
carretera de Madrid a Toledo, cuyo
pueblo se sirve generalmente del Mó-
dico titular de Torrejón de Velasco;
tiene buenas aguas; está bien abaste-
cido de artículos de consumo, y el
Ayuntamiento satisface la contribu-
ción correspondiente al Médico.

Por medio de este edicto se convo-
ca para la aludida Junta a los acredo-
res del quebrado, produciendo este
anuncio el mismo efecto que si la ci-
tación fuere personal.

setas.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, el día
ocho de Mayo próximo, a las once de
la mañana, y se advierte a los licita-
dores: que para tomar parte en lamis-
ma deberán consignar, previamente,
en la mesa del Juzgado el diez por
ciento de doce milseiscientas pesetas,
cantidad que sirvió de tipo a la segun-
da subasta; que los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la leyHipotecaria estarán
de manifiesto en la Secretaría; que se
entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación; que las
cargas o gravámenes anteriores y pre-
ferentes al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, y que si éste fuera
inferior a doce milseiscientas pesetas,
tipo de la segunda subasta, no se
aprobará hasta que transcurran los
nueve días que para mejorarle con-
cede la ley Hipotecaria al actor, al
dueño de la finca o a un teroero auto-
rizado por ellos, quedando en poder
del actuario la cantidad que el rema-
tante haya depositado para tomar
parte en la subasta, y devolviéndose
a los demás licitadores sus respectivas
consignaciones.

Dado en Madrid, a veintisiete de
Marzo de milnovecientos veintinueve.

El Secretario,
Antonio Aguilar

Javier Elola
(A.—547)

Los aspirantes dirigirán sus solici-
tudes al que suscribe, dentro del tér-
mino de treinta días, contados desde
el de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, acompañando hoja o relación de
servicios y méritos profesionales.

Alpropio tiempo se le hace saber
que el derecho que le concede el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal puede ejercitarle hasta el
período de calificación del delito.

HOSPITAL
En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito del Hospital de esta
Corte, dictada en el día de hoy en el
sumario que se instruye por estupro
de la joven Virginia Gómez Mirava-
lles, con el número 95, se cita a Vir-
ginia Gómez Miravalles, de diecisiete
años, natural de Roa de Duero (Bur-
gos), soltera, sirviente, domiciliada
últimamente en la calle de la Puebla,
número 12, para que comparezca en
su Sala audiencia, sita en el Palacio
de los Juzgados, calle del General
Castaños, dentro del término de cinco
días, contados desde el siguiente al en
que este edicto fuere inserto en los
periódicos oficiales, con objeto de
ampliarla su declaración, bajo aperci-
bimiento de ser declarada incursa de
la multa de 5 a 50 pesetas con que se
le conmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones a fin de obligar
la a efectuar dicha comparecencia.

Dado en Alcalá de Henares, a 8 de
Marzo de 1929.

Torrejón de VeJasco, 21 de Marzo
de 1929. P. S. M.

Hilario Dago
El Alcalde,

Agustín del Río
Manuel M. Cavanillas
(Núm. 542) (B.—371)

(Núm. 634) (O.—157)

Juzgados Militares

PROVIDENCIAS JUDICIALES CEUTA
Ferrer Tendena (Francisco), hijo

de Juan y de Ana, natural de Valen-
cia, de estado soltero, profesión via-
jante, de veintiséis años de edad, es-
tatura 1,660 metros, color sano, pelo
negro, cejas al pelo, ojos azules, na-
riz y boca regular, barba poblada, se-
ñas particulares ninguna, domicilia-
do últimamente en Madrid, prooesa-
do por deserción, comparecerá, en el
término de treinta días, a contar de
la fecha de publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Valencia,
ante el Teniente Juez instructor de
la Legión D. Florencio Rodríguez
Valdés Molón, residente en Ceuta,
bajo apercibimiento que, de no efec-
tuarlo, será declarado rebelde.

Juzgados de primera instancia

CONGRESO

EDICTO

Por el presente, que se expide en
méritos de lo dispuesto por el Juzga-
do de primera instancia del distrito
del Congreso de esta Corte, en el jui-
cio de concurso voluntario de acrree-
dores de doña María Jesús López Pé-
rez, como madre y representante le-
gal de sus menores hijas doña Dolo-
res, doña Eufrasia, doña Antonia y'
doña Luisa Pérez López, se nace sa-
ber que en la junta general de acrree-
dores, celebrada el día treinta y uno
de Enero último, para el nombra-
miento de í-índicos, fué nombrado,
por unanimidad, único Síndico, don
Francisco Quintanilla Ruiz, quien ha
aceptado y jurado el fiel desempeño
del cargo y a quien se le ha dado po-
sesión del mismo, habiéndose tenido
por cesado, en su virtud, al adminis-
trador depositario D. Pedro Caley
Orejudo, y se previene que se haga
entrega a dicho Síndico de cuanto eo
rresponda a las concursadas.

Madrid, treinta de Marzo de mil
novecientos veintinueve.

El Secretario,
Doctor Juan Infante

Madrid, a 18 de Marzo de 1929.
El Secretario,

Juan Conté Lacoste V.°B.°
ElJuez de primera instancia,V."B.°

José González LlanaFrancisco Fabié
(D.-48)

(B.—389)

ALCALADE HENARESPALACIO
Don Manuel María Cavanillas y Prós- Ceuta, a 3 de Marzo de 1929.

El Teniente Juez instructor,
Florencio R. Valdés

per, Juez de instrucción de esta
Ciudad y su partido.BDICTO

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de Palacio de esta Corte, dictada en
el día de hoy en autos de procedi-
miento sumario que sigue doña Rosa
Muñoz Rico, representada por el Pro-
curador D. Federico Grases, contra
D.Luis Nicolás Lagos, para el cobro
de un crédito hipotecario, se sacan a
la venta, en pública subasta, por ter-
cera vez y sin sujeción a tipo y por
término de veinte días, las siguientes

Por virtud del presente edicto se
cita y llama a unos mendigos que en
la noche del veintiséis al veintisiete
de Enero último se hallaban durmien-
do debajo del puente del Arroyo
Abroñigal, del Puente de Vallecas,
cuando fué lesionado José Albert por
Vicente Triguero, que pernoctaban
también en dicho puente, entre cuyos
mendigos se hallaban dos mujeres lla-
madas María y Justa, para que, den-
tro del término de ocho días contados
desde la inserción en la Gaceta de Ma-
drid y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, comparezcan en este Juzgado
para prestar declaración en el suma-
rio que se instruye por el referido he-
cho, con el número 23 del presente
año; apercibiéndoles que, de no com-
parecer, incurrirán en la multa de
25 pesetas, sin perjuicio de pararles
el perjuicio que haya lugar en dere-
cho.

(Núm. 621) —362)

Pérez Díaz (Francisoo), hijo de Pe-
dro y de Felipa, natural de Villa del
Prado, provincia de Madrid, de esta-
do soltero, profesión electricista, de
veintinueve años de edad, estatura
1,640 metros, color sano, pelo casta-
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y
boca regular, barba poca, señas par-
ticulares ninguna, domiciliado últi-
mamente en Villa del Prado, provin-
oia de Madrid, procesado por deser-
ción, comparecerá, en el término de
treinta días, a contarde la fecha de
publicación en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, ante el Te-
niente Juez instructor de la Legión,
D. Florencio Rodríguez Valdés Mo-
lón, residente en Ceuta, bajo aperci-
bimiento que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde.

Madrid, veintidós de Marzo de mil
novecientos veintinueve.

El Secretario,
Luis Moliner

V.° B.° Fincas

El Juez de 1.a instancia,
Ildefonso Bellón

Primera.
—

Una casa habitación situa-
da en Boadilla del Monte, calle
de la Carnicería, número seis
antiguo, hoy catorce de la mis-
ma calle y dos de la calle de la.... Fragua, de doscientos setenta
metros noventa y dos decíme-
tros cuadrados de extensión su-
perficial.

Segunda.
—

Una tierra en el mismo
término, que antes fué mitad
de otra y forma finca indepen-
diente, de secano a cereales, en
el sitio de Valderanyones o
Barcelona, de diecisiete fanegas
seis celemines; y

Tercera.
—

El dominio útil de otra
tierra de secano a cereales, en
el mismo término, sitio de «El
Encinar», de una hectárea,
treinta y seis áreas, noventa y
cinco centiáreas y veinticuatro
decímetros.

(A.—548)

CHAMBERÍ

EDICTO

En el juicio universal de quiebra
voluntaria del comerciante de esta
plaza D. Félix Gonzalo Rodríguez,
con establecimientos de ultramarinos
en la calle del Humilladero, número
cinco, y Corredera Alta, número vein-
te, tramitado en este Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de Cham-
berí, Secretaría de D. Antonio Agui-
lar, por providencia de veintiséis del
corriente se ha señalado para la ce-
lebración de la Junta general de
acreedores, para el nombramiento de
Síndicos, el día once de Abril próxi-
mo, a las tres y media de su tarde, en

Dado en Alcalá de Henares, a 4 de
Marzo de 1929.

Ceuta, a 17 de Marzo de 1929.
El Teniente Juez instruotor,

Florencio R. ValdésElSecretario judicial^
HilarioDjagoB

Manuel M. CavamllasB
488)B

(Núm. 622) (B.—384)

(B.—409)
José Salguero, que fué cabe de la

Legión, de la primera Bandera, que
fué licenciado para Santa Cruz de Te-
nerife, debe manifestar con la mayor
urgencia posible, en el plazo de un
mes, su domicilio, con motivo de una
causa que por lesiones se sigue, con-
tra el legionario Alfredo Jiménez Iba-

Don Manuel María Cavanillas y Prós-
per, Juez de instrucción de esta
Ciudad y su partido.
Por virtud del presente edieto se

cita y llama a la persona que se crea
dueño de una funda de almohada se-
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rra. y cuyo Juez instructor es el Te
niente de la Legión, D. Gabriel To
rrens Flompant.

Gracia, residente en este Cuartel del
Conde Duque; bajo apercibimiento
que, de no efectuarlo, será declarado
rebelde.

largados municipales Juez del margen, de que yo el*•?<>tario accidental, certifico —
EYa

6"

Ulacia— Ante mí, Antonio AllS**00

Ypara que sirva de notificación itestigo D.Fernando Rodríguez pL
Porrero, de profesión Abogado se ir.°
serta la presente en Deva, a 5 d'e M
zo de 1929. ar "

DEVA
(B.—400) Don Francisco Ulacia Echeverría,

Juez municipal de esta villa de Deva,
provincia de Guipúzcoa, ha dictado
en el expediente de juicio de faltas
que se sigue en este Juzgado, por es-
cándalo y daños, en virtud de denun-
cia de doña Isidra Azcárate Araga-
rate, viuda de Egaña, oontra D. Al-
fredo Calderón Martínez y D. Otto
Friedrich Pedráz, de profesión Estu-
diante de Medicina y Módico, respec-
tivamente,la providencia que se inser-
ta a continuación:

Madrid, 8 de Marzo de 1929
ElCapitán Juez instructor,

Manuel BlancoVíctor Ibarrola, que fué legionario
de la primera Bandera, licenciado
para Madrid, debe manifestar, en el
plazo de un mes, y con la mayor ur-
gencia posible, su domicilio, con mo-
tivo de una causa que por lesiones se

sigue, contra el legionario Alfredo
Jiménez Ibarra, cuyo Juez instructor
es el Teniente de la Legión Gabriel
Torrens .

(Núm. 513) (B.-396)
MELILLA

Mariano Pitard Rodríguez, hijo de
Ricardo y de María, natural de Ma-
drid, de veinticinco años de edad, cu-
yas señas particulares son: estatu-
ra 1'705, pelo castaño, ojos garzos,
nariz mediana, barba naciente, boca
regular, color sano, frente despejada,
señas particulares ninguna, domicilia-
do últimamente en Melilla y sujo o a
procedimiento por la falta grave de
deserción de esta Plaza de Melilla,
comparecerá, dentro del término de
treinta días, en Melilla, ante el señor
Juez instructor D. Carlos de Benavi-
des de la Pola, Teniente del Batallón
Cazadores de África número 16, de
guarnición en Melilla;bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.

El Secretario accidental
Antonio Allica

El Juez municipal,
Francisco Ulacia

(B.—416)

—401) AVISOProvidencia

MADRID Juez, señor Ulacia. —
En Deva, a 1.°

de Marzo de 1929.
—

Examinado el
acta del juicio de faltas a que se refie-
re este expediente, yresultando de la
misma que el testigo D. Fernando
Rodríguez Pardo Porrero, cuyo domi-
cilio y paradero se ignora, no compa-
reció al acto del juicio, se]confirma la
multa impuesta de cinco pesetas por
su falta de comparecancia, según lo
tenía acordado en providencia de 10
de Enero último, notificándosele en
forma por publicación en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta pro
vincia.

—
Lo acuerda y firma el señor

Por el presente se hace saber quedoña Carmen Prieto, viuda e hijos deVentura Fernández, ha cesado conlapropiedad del establecimiento que te-nía en la calle de General Lacy, nú.
mero 15, por venta del mismo y 'pag atodos sus créditos en la que posee en
la misma calle, número 30.

Carlos Ponciano González, hijo de
Edesio ydelsidora, natural delrún, de
estado soltero, profesión estudiante, de
veinte años de edad, estatura 1'680,
color sano, pelo negro, c?jas al pelo,
ojos claros, nariz recta, boca regular,
barba regular, vestía uniforme de In-
genieros al desertar de este Regimien-
to, domiciliado últimamente en Ma-
drid, procesado por desertor, compa-
recerá, en el término de treinta días,
ante el Capitán Juez instructor de
este Regimiento, D. Manuel Blanco

Madrid, 30 de Marzo de 1929.
(A.—528 ter.)

Melilla, 7 de Marzo de 1929.
ElTeniente Juez instructor,

Carlos de Benavides
(Núm. 563) (B.—394)

IMPRENTA PROVLNCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70

Teléfono 63.202

p&WO yjsp^o

BALANCE en 31 de Diciembre de 1928, aprobado en ía Junta general de señores accionistas
celebrada el día 31 de Marzo de 1929

ACTIVO PESETAS PASIVO PESETAS

Caja y Bancos

Caja y Banco de España
Monedas y billetes extranjeros

148.259.653 99
214.820 98

Capital

FimBE KSEMI.... |"Sr? inari-,° 9.000.000 00
IExtraordinario 23.000.000 00

100.000.000 00

32.000.000 00
MICOS !1M0HE1OS. i ?n

n PeIeías V \u25a0'•{ En moneda extranjera
58.173.544 26
27.034.660 02 233.682.679 25

Cartera Pérdidas y Ganancias: IJinaUBte 03f3 1929. 2.341.132 02
Efectos de Comercio hasta 90 días .— —

a mayor plazo
273.619.446 29

128.587 85 Acredores

Títulos \ Eondos públicos'
/ Otros valores ..,

235.726.469 77
93.725.729 06
7.503.900 00

34.517.599 65
| s/ Fondos públicos
I s/ Otros valores ...

INEIS 8 BÍII1I1ÍIBS.! £n pesetas.
IEn moneda extranjera

132.755.403 31
2.986.150 09Dobles

645.221.732 62 A la vista
Hasta plazo de mes. .
A mayores plazos ..
En moneda extranjera

653.283.704 76
9.654.141 45

57.792.691 05
33.219.813 32

Créditos Oíros acreedores por
cseita corriente...

Deudores con garantía prendaria—
varios a la vista

74.392.694 11
18.821.414 91
11.621.346 58
13.819.677 11

889.691.903 98

a plazo
En moneda extranjera 118.655.132 71

Efectos y demás Obligaciones a pagar 25.305.851 43
Inmuebles. 25.938.595 22 AceptacionesMobiliario e instalación 4.751.288 65
Accionistas

5.019.622 10
Impuestos ..10.000.000 00 3.026.318 42

Deudores por aceptaciones 5.962.958 37 Cuentas diversas
Material y timbres 89.265.996 02

931.541 53 Dividendos activosCuentas diversas
105.618.625 22 4.648.396 56

1.151.030.887 02 1.151.030.887 02
Depósitos

2.517. 064. 622 46 Depositantes
2.517.064.622 46

Total 3.668 095.509 48
Total 3.668.095.509 48

El Subdirector primero, V.°B.°
ElPresidente del Consejo,

Antonio Basagoiti
J. Arce El Jefe de Contabilidad^

H. García


